LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese la aceptación de la donación formulada por la Señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de Octubre de 1.948, relativa al inmueble de su propiedad que se identifica con Plano de Mensura N° 18.481, Certificado de Mensura N° 933605, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Tacuaras, Domicilio Parcelario: Rural y consta de una superficie según plano de mensura de Dos Hectáreas, Cero Áreas, Cincuenta y Seis Centiáreas (2 Has., 00As., 56Cas.); dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta (4-1) S 63°30' E de 99,60 m. con Camilo Borello; ESTE: Recta (1-2) S 6°09' O de 244,10 m., con Camino Vecinal; SUR: Recta (2-6) N75°09' O de 124,25m., con Agro Estudio S.A.; OESTE: Dos rectas: (6-5) N10°30' E de 138,00m. y (5-4) N26°30' O de 35,40m, con Lote de Belén Landeyro de Piuzzi. Dominio inscripto en el Registro Público de la Propiedad de La Paz al Tomo 9, Folio 31 vto. y al Tomo VII, Folio 89 vto.-
ARTICULO 2°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento en donación relativo al inmueble descripto en el Artículo precedente, sobre el cual se encuentra construida la Escuela Primaria N° 24 "Don Segundo Sombra" del Departamento La Paz, dependiente de Consejo General de Educación.-

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble al funcionamiento de la Escuela Primaria N° 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz.- 

ARTÍCULO 4º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 5°.- COMUNÍQUESE, etc.-

A LA HONORABLE LEGISLATURA

S                      /                    D

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de Octubre de 1.948.-

Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 18.481, Certificado de Mensura N° 933605, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Tacuaras, Domicilio Parcelario: Rural y consta de una superficie según plano de mensura de Dos Hectáreas, Cero Áreas, Cincuenta y Seis Centiáreas (2 Has., 00As., 56Cas.).-

La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz, a efectos de que la misma pueda desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.-

                                  Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los niños y niñas de la Provincia accedan a realizar sus estudios.-

La norma que se propicia se funda en el Artículo 81º de la Constitución Provincial y el Artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O.yS.P. – T.U.yO. de la Ley Nº 5.140 modificado por la Ley Nº 8.964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.-

En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Señora Belén Landeyro de Piuzzi, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.-

Dios guarde a V.H.

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

CDOR. ADAN HUMBERTO BAHL
SU                          DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su tratamiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de Octubre de 1.948.-

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE DE LA

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

SR. SERGIO DANIEL URRIBARRI
SU                         DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su conocimiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de Octubre de 1.948.-

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-

SEÑOR GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

CDOR. GUSTAVO EDUARDO BORDET
SU                                  DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su consideración, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de Octubre de 1.948.-

Por esas razones y las que suplirá su elevado criterio, me permito imprima a la presente, a la brevedad posible, el trámite interesado.-

Sin otro particular saludo a Usted muy atentamente.-

